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El Parlamento y el Ejército

Un debate sobre las
Juntas de Defensa

Tomada ayer en consideración en el 
Congreso la proposición del Señor Domin
go, sobre la ilegalidad de las Juntas de De
fensa, fue discutida y no aceptada, en vo
tación, según decimos en el extracto de la 
sesión de la Cámara popular.

Intervinieron en la discursión varios je- 
f&s de minorías y en nombre del gobierno 
fueron contestados por el general Tobar y 
presidente del Consejo.

He aquí, las opiniones sustentadas:
El Sr. Rodríguez de Viguri: -Cree que 

este asunto debe ser abordado, por el Par
lamento. Pero h'ay que tener en cuenta 
que el presidente del Consejo ha negado 
la existencia de otras Juntas distintas de las 
que autoriza el articulo l.° del reglamen
to de las Juntas técnicas.

Afirma que la'Constitución no autoriza 
a los militares el reunirse, pero no les nie
ga el derecho a la Asociación.

El Sr. Alcalá Zamora: La aparición de 
las Justas de defensa contituyó una grave 
perturbación para la vida del Ejército.

Deber del ministro de la Guerra es traer 
un proyecto de ley. La iniciativa no puede 
ser del Congreso, que, si dictaminase sobre 
la legalidad o ilegalidad de las Juntas, se 
convertiría en convención.

No asocia su voto a la declaración de 
ilegalidad de las juntas.

El Sr. Domingo dice: Cuantos han ha
blado hasta ahora, todos han negado la 
actuación de las juntas. Hablar así consti
tuye una falta del sentido, de sinceridad 
y rebaja el prestigio del Parlamento.

El mayor mal que se puede hacer al 
ejército es el decir que los Gobiernos viven 
como viven por la intervención de las Jun- 
iao Jv Uvfvubd, que cuiibiaulemcnte visitan 
al Rey.

Don Melquíades Alvarez: El interés su
premo del Ejército obliga a que no subsis
tan esas Juntas, que vulneran la esencia de 
la vida militar, que es la disciplina y, por 
ello, la jerarquía.

El Ejército merece todos nuestros respe
tos, porque es la defensa del honor nacio
nal y Ja tranquilidad pública. No es lícito 
permitir dentro de él ni una sombra de 
por ilegal que subvierta la jerarquía.

Las Juntas se desenvuelven en el régi
men de clandestinidad, que puede dar lu
gar a cometer un día el crimen de volver
se la fuerza contra el país.

El Ejército no está autorizado para dar
se la ley a sí propio.

El conde de Romanones afirma a fin en 
27 de marzo las Juntas entregaron un 
documento al Gobierno, interviniendo en 
los problemas nacionales.

EN CUMPLIMIENTO DEL DKBSR

Un bombero muerta

Serian próximamente las seis de la tarde 
de anteayer, cuando se recibió aviso en la Di
rección de Incendios da haberse bui-idado 
una mvj r, arrojándose a un pozi, y se 
requería el servicio pertinente para extraer 
el cadáver, que se hallaba en la." calle de San 
Felipe (Tetuán de les Victorias).

Aper as llegado el auxilio solicitado, se 
procedió inmediatamente a la extracción del 
cadáver, que era el de la vecina de aquel 
pueblo Andrea Lobo Sanfrutos, quien se 
había suicidado arrojándose al pozo indica
do por causas que todavía se desconocen.

Para bajar al pozo y extraer el cadáver 
fue designado el bombero número 65, Meli- 
tón Grau.

Atado convenientem ente descandió Meii- 
tón hasta el fondo de la cavidad, y ya en 
posesión del cadáver fue elevado con gran 
trabajo por sus compañeros.

Cuando ya había llegado el bombero a la 
superficie y se disponía a abandonar su cs.r- 
gt, el tiro que’lo sujetaba por la cintura al 
grueso mosquetón que llevan al cinto los de 
su c'ase, se rempió y Maütón Grau desapa
reció de nuevo, cayendo al fondo del pozo 
en unión del cadáver de la suicida Aidrea.

No es para descrito el momento de dolo- 
rosa sensación que ante la nueva desgracia 
embargó al resto de les bomberos y a los 
curiosos vecinos que presenciaban la extrac
ción del cadáver de la suicida.

Las mujeres, cm gritos de dolor, daban 
prueba de su emoción, y mientras otro bom
bero descendía s.l fondo de aquel pozo trá
gico y traía a la superficie los dos cadá
veres. -

El desgraciado bombero había muerto 
instantáneamente, a consecuencia del gol
pe recibido y en cumplimiento da su deber.

El Juzgado municipal de Chamartin de la 
Rosa se constituyó en el lugar del suceso y 
dispuso el levantamiento del cadáver.

No tenía medios para proceder en la for
ma que debía proceder un Gobierno, y di
mití en el acto.

Al dimitir dije que mientras existieran 
las Juntas de unión y defensa del Ejérci
to no volvería a ser poder.

Las Juntas de defensa no tienen existen
cia legal, no pueden tenerla el ministro de 
la Guerra debe cumplir con su deber, ocu
rra lo que ocurriere.

El Sr. La Cierva: Conviene con el con
de de Romanones en que no es éste el 
momento de-tratar y resolver el tema de 
las Juntas. Dice que las Juntas, cuando él 
fue ministro de la Guerra, se mantuvie
ron en una actitud patriótica.

Repite manifestaciones hechas la otra 
tarde sobre su gestión como ministro de la 
Guerra. •

El Sr. Lerroux: Todos los Gobiernos 
han humillado al Ejército desde la Revo
lución de Septiembre, concediendo merce
des que, al no poder generalizarse, cons
tituían privilegios irritantes.

No reconocer esos errores trajeron el 
acto del 1 de Junio, y después la desorien
tación ha producido un militarismo que 
nos ahoga.

Pero ahora estamos en plena revolución; 
de ella todos tenéis responsabilidad, por
que originasteis los males que provocaron 
las Juntas de defensa. .

Di curso del ga -ercl Tovar
Interviene el general Tovar con un gran 

acierto y gran sinceridad y elocuencia.
Afirma que las Juntas, tienen existencia 

legal porque se aprobó lo inicial del regla
mento y porque la base adicional de la lev. 
Jo Keiorrna miJitar se reconoce, puesto 
que se encarga al ministro de la autoriza
ción para que corrija su actuación o no 
la autorice.

Niega quelásautoridades militares obren 
p?r presión de las Juntas.

Si éstas necesitan reformarse en el sen
tido de regular su actuación, hable el Par
lamento, pue ellas lo acatarán y él, como 
ministro de la Guerra, se encargará de la 
ejecución.

En su segundo discurso pronunciado 
momentos antes de ser puesta a votación 
la proposición del Sr. Domingo, el gene
ral Tovar considera de gran importancia 
cuanto se ha hablado hoy en el Congreso 
y agradece las manifestaciones de afectos 
que de todos los sectores de la Cámará han 
salido para el Ejército.

Termina diciendo que el día de ayer ha 
sido de un gran éxito para el Ejército y así 
lo hace constar.

Todo el pueblo de Tetuán de l«s Victorias 
comentaba, anoche el suceso, lamentando 
sentidamente las desgracias, y especialmen
te la dul bombero, y ya se pensaba en hacer 
a’go para socorrer metálicamente a la des
graciada familia.

Momentos difíciles
Son tan difíciles los momentos que atra
vesamos, que los rumores más extraños, 
tienen fácil acogida en la opinión.

De ser ciertos los que hoy han llegado a 
nustra noticia, no tardará mucho en plan
tearse la crisis,

REAL DECRETO 
los coiisejorosTícalís 

iiOiisejo Suorgino

El Diario Oficial de guerra publica el 
siguiente Real decreto:

Exposición. -Señor: La importante in
tervención que el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina tiene en el funcionamien
to del Ejercito, tanto en su calidad de Alto 
Centro consultivo, como en la de supremo 
Tribunal de Justicia Militar, si de una par
te exige en los generales nombrados para 
los cargos del mismo condiciones legales 
que preceptúa el Código de Justicia Mi
litar.

Por otra requiere la fijación de plazos 
máximos de permanencia en tales cargos, 
para que los que los ejerzan no pierdan el 
directo contacto y conocimiento íntimo de 
las demás organizaciones militares, como 
necesaria garantía de acierto.

Fundado en las consideraciones expues-

tas, el Ministn que subscribe, de acuerdo 
con el Conseji de Ministros, tiene el ho- 
ñor de somete 
tra Majestad l  
creto.

a la aprobación de Vues-
siguiente proyecto de de-

del Ministro de la Guerra 
on el Consejo de Ministros,

A propuest 
y de acuerdo

Vengo en deretar lo siguiente:
Artículo únco. El tiempo máximo de

permanencia
Generales de
Consejero

le los Tenientes generales y 
división en los cargos de

" > y fiscal del Consejo Supremo
de Guerra y |arina, será de dos años.

Para el cor puto de este plazo, se acu
mulará el tienpo servido en uno y otro 
cargo y en ¿mbos empleos, aunque lo 
hava sido en liferentes períodos.

t)ado en alacio a .veintisiete de no-
haya sido en

viembre de i 11 novecientos diez y nue
ve.—ALFÓ^)O El Ministro de la Gue
rra, Antonio i"ovar.

Marruecos
-ou oaoo' OoCxi'jOoaDaüaDOOQDDoaaaoDDOOOOclOO 
Era c í a  e--> VI irruecos. —Derrota ue un 

moro notable.—Una operación de po
licía.
CEUTA 2L— Comunican del campo 

rebelde que el jefe adicto a Francia El 
Haouri, ha sido derrotado y muerto por 
sus enemigos.

Cartas recibidas de Ferkla confirman 
esta noticia, añadiendo que este suceso 
desagradable para la causa de los france
ses, lia producido enorme impresión entre 
las tribus adictas, las cuales piden con in
sistencia el envío urgente de fuerzas que 
las defiendan.

Los moros no sometidos de los aduares 
de Ait y Tseghrouchne se replegaron es
tableciéndose en Taguanelt, desde don
de amenazaban descender hasta el río Me
lla, con objeto de invernar.

En vista de ello, el jefe de la zona de Se- 
frou realizó una operación de policía en la 
cual tomaron parte indígenas adictos de 
dicha región, apoyados por contingentes 
de las guarniciones de Setrou, Anoceur y 
Tazauta.

El enemigo sufrió pérdidas considera
bles y se esperan los informes necesarios 
para determinar el número exacto de ba
jas .

En su huida dosordenada abandonaron 
en poder de sus atacantes 603 carneros, 10 
muías y 15 bueyes.

Las fuerzas francesas tuvieron tres muer
tos y ocho heridos. Entre éstos se encuen
tra el caid Mohamed Ou-Rami. También 
peruiei uM lo

Un fuerte grupo procedente de Outed 
Alí, se emboscó en las gargantas de Chegg 
el Arden con el fin de estar a la espectati- 
va y poder destruir, en la ocasión propicia, 
los rebaños pertenecientes a Outat el Hord- 
jané; pero, percatados de su actitud, pu
dieron retirarse los rebaños.

£cs ebanistas bueiduistas
Gran tumulto.—A tiro limpio

Frente a una tienda de muebles, situada 
en la calle del Barquillo, núm. 15, se congre
garon anteayer tarde unos cuantos obreros | 
ebanistas en huelga, los que después do ar- f 
mar un gran escándalo, apedrearon el esta
blecimiento, rompiendo Jas dos junas del 
mismo.

Acudió entonces una pareja de guardias 
de Seguridad mandada per un cabo de di
cho Cuerpo, y detuvo a les revoltosos, con
duciéndoles a la Comisaría.

Esta detención fue presenciada por otro 
obrero, quien, acto seguido, marchóse a la 
Casa del‘Pueblo y avisó lo que ceurría a los 
alií congregados.

Entonces, un numerosísimo grupo de 
huelguistas fuese en busca de los letenidos, 
aloazándolos en el paseo de Recoletos e in
tentando rescatarles de los guardias que los 
llevaban. "

La que se armó, con tal motivo, no es pa
ra descrita. Solamente diremos que los 
guardias tuvieron que acudir a Jos revólvers 
y hacer varios disparos al aire, que causa- • 
ron gran alarma en la barriada.

Los levantiscos obreros huyeron en dife
rentes direcciones, siendo »1 fin detenidos 
como principales promotores del escándalo, 
además de los que ya antes Jo habían sido, 
los siguientes: Cipriano Funes Rodríguez, 
de treinta años; Carlos Alvarez Lamparero, 
de diez y nueve; Francisco López González, 
da diez y ocho; Manuel Guisado Mera, de 
diez y nueve; Santiago Guillé ), de diez y 
ocho, y Gregorio García Rojo, de diez y 
ocho.

Todos ellos pasaron al Juzgado de guar
dia, ingresando después en la Cárcel Mo
delo. •

Resultaron heridos de pronóstico reser 
vado a causa de una pedrada, el cabo cita
do, que se llama Pedro Hari ández Hernán
dez, y uno de los guardias, cuyo número es

€n boñor de un c^iedratico
Banquete al Sr. Vareta Radio

En el Hote! Ri¡z se ha celebrado un ban 
queteen honor del ilustre y joven catedrá
tico de la Universidad Central, D. Ma¡ uel 
Vare1 a Radio, una da las glorias más ver
daderas de Ja medicina española.

Asistieron al acto personalidades eminen- 
tísimes de la ciencia y muy ilustres paisa
nos del Sr. Varóla Radio, que ha naci lo en 
Galicia, región que tantos prestigios cf enda 
en loa triunfos de la moderna vida e<pa 
ñola. _

Conociendo la modestia del Sr. Várela Ra
dio se suprimieran los brindis Sin necesi- ? 
dad de ellos se patentizó el acto como un 
hermoso homenaje en el cual una vez más 
se manifestaron la admiración que inspira 
y las simpatías de que goza éste médico 
ilustre.

Aliados y Centrales

Firma del Tratado 
de paz con Bulgaria

Ei acto
PARIS 29.—La ceremonia de la firma 

del Tratado de paz con Bulgaria se cele
bró en el Hotel de Ville de Ncuilly-sur- 
Seine.

A las diez y media llegaron los plenipo
tenciarios con ClemenceauyStambouliski, 
delegado de Bulgaria.

El presidente del Consejo de ministros 
búlgaro, Stancioff actuó como secretario.

Clcmenceau declaró abierta la sesión, 
no pronunciándose ningún discurso.

Después de firmado el Tratado, Cle- 
menceau levantó la sesión a las once y 
cuarto.

La concurrencia fue poco numerosa.
Dat^llaa de U re. omoni t

PARIS 29.—Desde muy temprana hora 
de la mañana, y a pesar de la lluvia, cen
tenares de curiosos se estacionaron ante la 
Alcaldía de Neuilly, que no ostentaba de
corado alguno.

Daban guardia de honor hasta el vestí
bulo dragones de Caballería, y una com
pañía de Infantería rendía honores.

Poco después de las diez de la mañana, 
comenzaron a llegar los delegados, seño
res Cecil Harmsworth, subsecretario de
Negocios Extranjeros, por la Gran Breta
ña; el alto comisario ael Canadá en Lon
dres, Sr. George Hatsey-Perlez, por los 
Dominios; el alto comisario australiano en 
Londres. Andrew Fischer, por Australia;
el alto comisario africano en Londres, An
drew Biankenberg, por el Africa del Sur; 
Mac Kensie, por Nueva Zelanda; por Che
coeslovaquia, Osusky; por Bélgica, Van- 
denhcuvcn;por Rumania, el general Coan
da y el Sr. Antonesco, y por el Estado 
serviocroatacsloveno, los Sres. Hatchítch, 
Trumbitch y Zeiger, todos ellos, nuevos 
plenipotenciarios. .

También asistieron los delegados ingle
ses, americanos, japoneses, italianos y 
portugueses que intervinieron en los de
más Tratados.

El jefe del Protocolo, Sr. William Mar
tín, condujo a los plenipotenciarios al sa- 

• lón de fiestas, donde debía verificarse la 
. firma del Tratado.
i A las diez y veinticinco llegó el Sr. Gle- 
, menceau, al que la considerable muche- 

dtimbre que esperaba aclamó frenética
mente.

El Sr. Clcmenceau, desde el vestíbulo, 
saludó militarmente a la multitud.

11 lililí íe Ih . piriitK
Con fecha 25 del actual, los directores y 

las empresas de los periódicos madrileños 
recibieron las bases do reclamaciones acor
dadas por los Sindicatos do redactores, em
pleados de Administración, tipógrafos, im
presores, encuadernadores, repartidores y 
vendedores.

En todos los escritos se señalaba comí 
plazo para contestar el sábado 29, de doce a 
una de la mañana.

Se indica también que las respuestas de
bían dirigirse a la Casa dei Pueblo.

El Comité de directores de periódicos ha 
enviado hoy a cada una de dichas represen
taciones la carta siguiente:

«Madrid 28 noviembre de 1919.
Señores D. .

Muy señores míos: En la reunión que 
ayer celebraron los directores de los perió
dicos de Madrid se acordó nombrar un Co
mité encargado de resolver todos los inci
dentes que se relacionan con las reclama
ciones por ustedes formuladas.

Comprenderán ustedes que la importan
cia de los problemas de que se trata requie
re un detenido estudio, y para hacerlo nos 
tomamos un plazo hasta el próximo jueves 
día 4 de diciembre, en cuya fecha común i 
caremos la resolución que se adopte, sin 
que esta carta de ahora prejuzgue cosa al
guna, pues se trata de una debida cor
tesía.

De ustedes atento s. s. q. b. s. m.—Por el 
Comité, Miguel Moya.»

Provincias
«oonnQDooooüoaaoooBoaoooDDiioooooooaGOtiOOtSti
Llegada del Infante Don Alfonso.— ¿A 

tomar* posesión del Palacio?—A Ma
drid.
SANLUCAR 29.—Procedente de Ma

drid ha llegado a esta población el Irifan- ; 
te Don Alfonso de Orleáns,. acompañado •' 
de su mayordomo y el canónigo D. Ece- ,
?[uiel Mudarra, secretario general del In- ' 
ante D. Luis Fernando.

El viaje del Infante Don Alfonso de Or- ' 
leáns se cree relacionado con asuntos de ' 
familia. ;

A los viajeros acompaña el juez de ins- ' 
trucción, y se supone que éste viene a dar 
posesión a Don Alfonso del palacio que 
en esta población poseía su padre, el in
fante Don Antonio.

Del asunto se hacen vivísimos comenta- ' 
rios.

El Infante Don Alfonso de Orleáns ha 
salido en automóvil para Jerez, en donde i

El prefecto del Sena hizo la presentación 
de los consejeros municipales y dedicó un 
recuerdo al presidente del Municipio,.se
ñor Nortier, que murió en el campo de 
honor.

El Sr. Clcmenceau, sonriente, se instaló 
en el sillón presidencial, entre los señores 
Polk, que estaba a su derecha, y Hams- 
worth, a su izquierda.

Se notó la ausencia del ministro de Ne
gocios Extranjeros, Sr. Pichón, que se ha
lla enfermo, y la de los serbios y rumanos, 
que tienen un plazo de ocho días para 
firmar los Tratados de San Germán y 
Neuilly.

Entre los invitados que se encontraban 
en el salón figuraban el embajador de los 
Estados Unidos, el ministro de Grecia, 
varios oficiales aliados y algunas señoras.

A las diez y cuarenta minutos, los se
ñores Stambouliski y Stancioff, acompa
ñados de un secretario, llegaron al Ayun
tamiento.

Las tropas no rindieron honores.
Los delegados fueron conducidos inme

diatamente al salón, donde ocuparon 
^asiento en la extremidad del lado izquier
do de la mesa.

El Sr. Clcmenceau se puso en pie y de
claró abierta la sesión, e invitó al señor 
Stambouliski a que se dignase poner su 
firma en el Tratado de Paz y Jas conven
ciones anejas.

El Sr. Stambouliski, que es de estatura 
elevada, se adelantó con paso rápido y fir
mó los distintos documentos diplomáti
cos.

Después los delegados de las demás na
ciones firmaron a su vez.

Durante la firma se observó que el se
ñor Venizelos tenía cara de gran satisfac
ción y no dejaba de mirar al Sr. Stam
bouliski. ,

A las once y cinco minutos habían fir
mado todos los delegados, y el Sr. Cle- 
menceau declaró terminada la sesión.

! Los delegados búlgaros salieron del sa- 
; lón y, al salir a la calle, las tropas rindie- 
' ron "honores al Sr. Stambouliski, quien 
' permaneció descubierto mientras el anto 

pasaba ante las tropas.
; . A su vez los otros delegados salieron de

trás del Sr. Clcmenceau, que de nuevo 
fue objeto de delirantes aclamaciones.

i A las once y media la plaza de la Alcal
día de Neuilli había recobrado su aspecto 

, habitual.

tomará el tren expreso para dirigirse a 
Madrid.

Campaña a'acmisia.—El asesino de «el 
Federal».—Nombramiento acertado. 
Aguinaldos.
ORENSE 29.—-Toca en lo ridículo la 

campaña alarmista que realizan determi
nados elementos utilizando falsas noticias 
importadas de Portugal acerca de supues
tas conspiraciones monárquicas.

Ultimamente han puesto en circulación 
el infundio del atentado contra el cónsul 
portugués en Verín.

Los supuestos conspiradores desapare
cen al solo anuncio de la presencia de la 
Guardia civil.

Ha sido bien recibido el nombramiento 
de recaudador de Contribuciones en la 
provincia hecho a favor de D. Antonio Ji
ménez Novoa.

Es esperada con impaciencia la llegada 
del presunto autor uel asesinato de «el 
Federal», detenido pbr las autoridades de 
la Habana y embarcado en el trasatlántico 
María Cristina a disposición del Juzgado 
de instrucción de esta capital.

El Consejo de Administración del ferro
carril de Orense a Vigo acordó conceder 
a todo el personal gue lleve más de tres 
meses al servicio de la Compañía una men
sualidad en concepto de auxilio por la ca
restía de las subsistencias.

Al resto del personal les regalará como 
aguinaldo la cuarta parte de una mensua
lidad.

La dimisión d»! gobernader

VALENCIA 29.—La Diputación pro
vincial en pleno lia visitado al gobernador 
para rogarle que retire la dimisión que 
tiene presentada. Además, ha telegrafiado 
al presidente del Consejo y al jeie supe
rior de Palacio, pidienao al Sr. Sánchez 
de Toca que no acepte la dimisión por 
estimar necesarios los servicios del gober
nador en la resolución de los conflictos 
sociales, y al jefe de Palacio para que ele
ve respetuosa petición al Trono, a fin de 
gue el gobernador continúe en el mando 
de Ja provincia en beneficio de sus intere
ses morales y materiales.

En el mismo sentido han telegrafiado 
varias entidades, entre ellas las Cámaras 
Agrícolas y Arrocera y de Comercio y el 
Círculo liberal.

-□r'.í.aüDODooüóasocnocoDDaoaaüOGaoaooaaDa
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”™*°® de la Compañía TrasatlánticaLINEA DE CUBA-MEJICO
4 ^Í1Cnd* de Santander, de

7 Veracrux- de 
. eracruz y de Habana, para Corufia, Gijón y 

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES 

r4^ Siendo de Barcelona, de Málaga y de 

y- 
Montevideo.

LINE.A DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valenci» 
d‘ P-

i

i

Regres® de Ves-acras y ebana esa escala 
en New-Y©rL

IW. DK VENEZUELÁ-GOLOMSiA 
Sabido de .^reelons, ce Valida, 

»- , MáJega, y de t^Uz, p8FS pftí^Sgf Sanu
89015 toa, Fuerte Rico y habana,

d© Colua. para Sabanilla, Curasao, Puerto CabeU», U 
Guayra, Puerto Rico, Canard, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNÁNDÓ POO
Saliendo de Barceíona, d» Valencia, de 

Alicante, de Odia, pata Iju  Palmas Santa Grúa de Tened 
0nU Cr“ i la P*1*” J PuartM de ««U accidental de Ató®. 
Kegrese de Femando Póo, haciendo escalas d« Canaria, y

di la Peafhiul* indicadas viaje de ida.
LINEA BRASIL^PMTA

Sillendo de Bilbao, Santander, Gijón, Deruña , Vig. para Rí®

a

i

nek®, Maotcvídes y Suenas Aires; emprendiendo el viaje de reg.ru® 
desde Buenos Aires para f^oníevlde», Santoe, Ríe fanelre, Qianrlas, 
Vigo, Céi-uña, Gijón Saníander y Bilbao.

Ades®&¡ ios todicades servicios, la Compañía Trasatlíntica üene 
establecidos Jos especiales da los puertos del Mediterrádeo a New-Yorkr 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas^ 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en eada 
viaje. ,

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes ¡a Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
amerado, como ha acredittdo en su dilatado servicio. Todos los va» 
por^i tienen Telegrafía sin hilos.

if ambién se admito carga y se expiden pasajes para todos ios puer^ 
tos del saundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.
$
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Méndez Núñez, 7

: Tdéf^ne s^*S«P. ;

Vitoria, 18

;•? Teléfono 150

Proveedores de¡la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Sillón del Prado, 6 Teléfono nfim. 3J94-M
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Afisario General de España
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA ^DE ¡SEGUROS REUNiuOS^—— 

Capitel soeiel: 12.000.000 de pesetas; ifeetivc^ 
8—s 8—1 ^©Kipiet®mente desembolindo 3^1 •

<<©Dcías en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia, .

SEGUROS SOBRE IR VIDA : SEGUROS INCENDm" 
SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS COMTRA ACeiDEÑTES 
~ ; -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
mcaíá, 43. t-~t Oficinas, Caballero de 6racia, 6o i
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VBSTÜHRieS
PARA Bl.

Ejército y Armada
:*MR«BLeNA: : : BURGOS : :

Hijos de Ría y Romanillos

NUÑEZ DE ARCE, 17.-.MADRID 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

•• • •

PURCEIS

Paso á la 
Salud

Ob 1AXANTE Y PUR6ANTE IMAL
y

y

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO - S¿D ICAS

Boca, garganta y toses rebeldes

la Praviana im ]eru Q1111 
fl. Illaíro. - Jerez

■
’ P Es la pluma estilográ- | 
U 8c& mei°r hasta h°V I 

conocida. Puede ile” f 
vane en el bolsillo en cualquier posición | 
da temor a que se saiga; con pluma de | 
ORO GARANTIZADA.

SUPÓSITO Y VKNTA g

Martínez de Velasco |
PAPELERIA • I

FELIQROS¿a.-MADRlb

í DE LAS AGUAS
G O TAS COLO 8 A L ES 
-----------D E C N A N p f?O ?í  -------r-T- 
bmlcfía de faniiscologíe wal ¿si BIL PL (OPIUJ 

Sucas>r d» VIAL
(fotigua casa GEimoiT á Cl£. HiüSUü & LUPílE^íTr) 

8, RUE VIVIENME.- R ZAR 155

^SESgiVO piME DE UiniiMm EPÍDÉO 
II COLIMES. DI LA GBÍPPE ? OE U imUENU

oo-nti t a* e^vorAüo
O^C^flONC» tCTÍ-l-vlOti

Las Gu í AS COLONIAl é S curan rápidamente y sin ea..c« 
ñir^iínto. la diarrea crtinica. pujos, enteritis y disenteria.

i L^s GOTAS COLONIALES cahnan iastantáneamente los 
dolores ce estómago, contienen ios vómitos y su uso es 
sicrr.prr: de éxito seguro en los cólicos ceyados 6 eso 

diarrea y en los hepáticos.

' as ÜQ1 AS COLONIALES fueron creada» para las Colo* 
filas y puteé* cálidas, eo ios que, lea malas condiciones 
de las agua» y sus impurezas producen tagtos trastornos 
g^rn-jotestioalcs y en doude se emplean! desde hace 
muchos años cea iafñlIbleB-y marevíHosoa resoltados 
curuado rfidicalmepté la diarrea■ ileimsda d¿ las Colo* 
oiss, debiendo á su uso la salud cuantos las tobaron.

Las Güi AS COLONIALES no contienen ningún UErcótko 
y spo abRofctameote inofensivas. Este precioso medica- 

cesÍG po debe de faltar Guaca ea niagyca casa.
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En el Parlamento
SENADO

28 NOVIEMBRE

A las cuatro menos cinco abre la sesión 
el Sr. Allendesalazar.

En el banco azul el ministro de Gracia y 
Justicia.

Se da cuenta, del despacho ordinario.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El señor obispo de LEON solicita la fran
quicia postal para el clero parroquial.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA pro
mete trasladar el ruego al de la Guberna 
ción.

El Sr. FAB1E pide que se conceda a todas 
las Diputaciones el derecho de gravar los 
arroces, como se le ha concedido a ja de 
Valencia.

El Sr. CHAPAPRIETA: Solicita que se 
traigan a la Cámara todos aquellos expe
dientes del Ministerio de Abastecimientos 
que hayan dado lugar a pagos por bonifica
ciones a los harineros, expresándose, ade
más, el capítulo y artículo del presupuesto a 
que se aplique el pago.

El Sr. GONZALEZ ECHEVARRI anuncia 
u a interpelación al ministro de Gracia y 
Justicia relacionada con el discurso de aper
tura de Tribunales.

Aceptada la interpelación, el Sr. González 
Echévarri pronuncia una verdadera diatri
ba contra el poder público por su actuación 
en la resolución de los conflictos de orden 
público.

Se queja de que carezca el Gobierno de 
medios para exigir responsabilidades por el 
incumplimiento de la ley de Huelgas.

Estudia diferentes memorias del fiscal del 
Supremo para deducir que es preciso aco
meter reformas en su función y compe
tencia.-

Trata de la impunidad parlamentaria, a 
que se refiere el presidente dei Supremo 
para afirmar que no es posible que haya 
dos castas en materia penal: Una la de los 
que han de cumplir la pana, y otra la de 
aquellos que huyen del Codigo penal ampa
rados por el acta de diputados. .

Termina diciendo: Su señoría si le dan 
tiempo, ¿qué piensa hacer de las propuestas 
del presidente del Tribunal Supremo? ¿Se va 
& suspender el Jurado en Barcelona?

(Entra en la Cámara el ministro de Es
tado.)

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA hace 
presente que nada tiene que ver con el dis
curso ni con la propuesta del presidente del 
Supremo, que obró dentro del circulo de 
sus atribuciones y con la independencia de
bida, ,

Del jurado, de la justicia popular, sólo he 
de hablar para defenderla, comoque es esen
cia Conservadora.

La ley del jurado es para mi, sagrada no, 
ir»tangible sí Hay que corregir defectos y 
e\itar que, por falta de preparación, se lle- 

, gue hasta el jurado para retirar la acusa
ción. Esto hace mucho daño.

Contra lo que se ha dicho, en Barcelona 
funciona el jurado con normalidad, pues, 
¿si no le dan pruebas, que va a hacer?

Se muestra conforme con que la inmuni
dad parlamentaria no debe servir para in
juriar a mansalva.

El Sr. GONZALEZ ECHAVARRI rectifica. 
, El ministro de GRACIA Y JUSTiCÍÁ rec

tifica también defendiendo la inmunidad 
parlamentaria y la institución del jurado..

El Sr. DOVAL interviene para alusiones.
Defiende al juiado afirmando q u h las 

diatnvas contra él usan en absoluto faltas 
de razón, aunque hay que reformar el pro
cedimiento.

Estudia el derecho procesal en materia 
penal, remontándose a los tiempos de apli
cación del tormento, como medio de obte
ner la confesión del reo.

Las conquistas modernas nos llegaron al 
jurado, en que el juez de hecho, sin prueba 
lasada juzga con independencia absoluta.

El jurado es ¿una necesidad absoluta so
cial.

Protesta de que los asesinatos patronales 
de Barcelona se lleven al jurado.

También protesta de que se diga que al 
J arado no vayan más que incapacidades. 
¿Pero si se escusan los capacitados, qué se 
vu a hacer?

Otra reforma importantísima debiera ser 
la del art. 4.® de la ley del Jurado que trata 
de la competencia y está redactado eu for
ma que escapan al tribunal de Derecho 
m uchas causas de que debiera entender por 
razón de la materia.

Oh DEN DEL DÍA
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se da, segunda lectura de la proposición 

de ley del tir. Elias de Molins sobre fomento 
pecuario, que no se toma en consideración.

Se fija el orden del día para el martes y se 
levanta la sesión a las seis menos veinte.

CONGRESO
28 NOVIEMBRE

nismos anormales dentro de una sociedad i 
anormal. i

Decir que éstas no existan, es agravar el ' 
problema, porque ellas tienen su represen- ' 
tación en las realidades que su actuación 
van produciendo.

Todo ello da sensación de que en el Poder ' 
público hay autoridad suficiente para abor- ' 
dar resueltamente este problema, califican
do su actuación de anárquica y anticonstitu
cional.

Constitucionalmente, éstasnopueden exis
tir, porque no hsy ningún precepto consti
tucional que autorice su funcionamiento; 
todo lo contrario, lo mismo en la Constitu 
ción que en el Código militar, existen for
mas jurídicas que condenan y prohiben su 
existencia.

Nosotros no somos partidarios de la ac
tual Constitución.

Creemos que ha de reformarse; pero en las 
actuales circunstancias, somos los más fer
vientes defensores de la Constitución, por
que creemos que en el respeto a sus precep
tos está la mutua convivencia y respeto en
tre los ciudadanos.

En nuestro país es máxima sabida que el 
derecho no tiene ningún valor cuando no le 
ecompaña la fuerza; por eso, el primer acto 
de sublevación de las Juntas, pudiendo ha
ber sido un bien, fue sólo un atentado con
tra el Poder público.

En Inglaterra y Rusia los militares se le 
vantaron contra el Estado y fueron reduci
dos.

Este estado de disciplina existente en la 
familia militar, es la misma que existe en 
todas las esferas sociales.

Al lado de las Juntas de defensa se han 
levantado otras. ¿Quiere decir esto que con
denamos la sindicación de estos elementos? 
No. Porque el Ejército es elemento que por 
su constitución es sólo para defender los de
rechos ajenos, no los propios. (Rumores.)

El caso do Barcelona es bochornoso. Un 
gobernador apoyado por las Juntas, o sea 
por un sindicato ilegal, pretendiendo des
truir un sindicato legal.

En todos los países el Poder público busca 
revestirse de su máxima autoridad para rea
lizar la transformación pública y social a 
que los pueblos tienen derecho.

Cuando la autoridad no reside en el Po
der público, los pueblos se convierten en 
anarquía, divorciándose cada vez más la na
ción y el Estado.

El Poder público que es fuerte con los dé
biles y débil con los fuertes, es un Poder pú
blico desprestigiado.

¿No recordáis el debate que hubo aquí 
con motivo de los sucesos de agosto paia 
analizar la actitud del Ejército?

Entonces se abrió para ello una informa
ción; todos declaramos; ¿dónde está el re
sultado de aquella información?

; el presidente del Consejo, se va a dar el caso 
; insólito de que problema tan hondo va a ser 

resuelto por una proposición incidental.
Ni el presidente del Consejo ni el ministro 

| do la Guerra pueden vivir un ese banco sin 
i tener una noción y un concepto conocido 
í por la Cámara scerca de ese asunto.
I El presidente del CONSEJO: Nosotros no 
I hemos expuesto nuestro criterio para ha
: cerlo lue^o esperando antes que sobre ello 
I- se manifiesten los diputados.

En estos momoutos en que el Parlamento 
■ está dividido en grupos, el Gobierno no pue
de tener opinión previa. (Rumores y protes
tes entre los ciervistas.)

Ningún grupo en esta Cámara tiene ma
yoría propia. _

Recuerde ol, señor conde de Romanones 
cuando él declaraba que su mayoría no se 
elevaba más qu» a veintidós amigos.

Queremos sa er lo que aquí se puede ha
cer y saber tanhién si se toma en conside
ración la propúición.-

El conde de ROMANONES: El Gobierno

N@Tieias 
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El próximo domingo día 30, celebrará se

sión pública la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, para dar pose
sión de una plaza de académico numerario 
a D Juan Manuel de Zafra y Este van, quien 
leerá un discurso con el tema «Los progre
sos de la construcción y de la mecánica apli
cada».

Le contestará, en nombre de la Corpora
ción, el presidente de la misma D. Amós 
Salvador. .

La sesión comenzará a las tres y media de 
la tarde, an ei domicilio de la Real Acade
mia, Valverdé, núm. 26.

puede ser el ¡mente de esta proposición, 
yaque el miit„_ 2------ 1.- ¿LL„
que no se debe salir hoy do aquí sin resol
ver este problema. Así es que el Sr. Domin-

stro de la Guerra ha dicho

go ha hecho ui gran servicio al Rey y al 
país.
* En cuanto artículo 1.° del reglamento 
mencionado p r el presidetite del Consejo, . 
quiero hacer Iguuas reservas, porque no ' 
sé si está abso ata mente a probado.

.El president del CONSEJO: Se haga lo $ 
que se haga, e Gobierno resntmde a ello. | 

Ei conde d^ ROMANONES: Yo lo que ; 
quiero saber e si el Gobierno va a votar la 5 
toma en consideración de la proposición.

El presidenta del CONSEJO: Y yo, lo que ; 
le contesto a si señoría, es que ei Gobierno 
no quiere limiar ninguna facultad del Par-

Asociación general de Pasivos de Es- 
pafiai—Una Comisión de este Centro, com
puesta por ios Sres. Cajide, Vaiverde, Mar
tín Yagüe, Arroyo y Navarro, ha gestionado 
de algunos señores diputados, entre ellos el 
Sr. Lsrroux, se interesen en pro de los pasi
vos, a fin de conseguir la rebaja del descuen
to, por ser insuficiente la que se propone en 
el dictamen de la Comisión de Hacienda del 
Congreso.

La Comisión está satisfecha del recibi-

de San Gil, sitos en la plaza de España de 
esta corte, por los terrenos y edificaciones 
del actual Matadero municipal de vacas, de 
la calle de Toledo, y sujetándose a las con
diciones que se expresan.

Otro modificando lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 22 de agosto 
último, en la forma que se indica.

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto declarando jubilado a D. José María 
de Junco y García, jefe del Cuerpo de Telé
grafos. .

Otros concediendo los honores de jefe de 
Administración civil, libre de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, a don 
Eduardo Baccisrint Zapata y a D. Millán 
Llórente Sánz. jefes de negociado de prime
ra clase, declarados en situación de jubi
lados. .

Real orden nombrando módicos de las es
taciones sanitarias que se indican, a los se
ñores que se mencionan.

Otra ídem id. secretaiios intérpretes de 
las estaciones ^sanitarias que se indican, a 
los señores que se mencionan.

Otra ídem id. el Tribunal páralos exáme
nes de 22 plazas vacantes de practicantes de 
la Beneficencia general.

Del Municipio
La cueetlón del pan.—Lo que dice el 

. ricaide
El Sr. Garrido Juaristi, en su entrevista

A las cuatro y diez, bajo la presidencia del 
Sr. Sánchez Guerra, se abre la sesión.

En el banco azul el ministro de la Gober
nación.

Los escaños, animadísimos. Las tribunas, 
llenas.

El Sr. LOYGORRI da lectura del seta de- 
la sesión anterior, que es aprobada en vo
tación nominal que piden los ciervistas.

(Entran en el naneo del Gobierno los mi
nistros de Fomento y Abastecimientos.)

(Acto seguido ocupa la cabecera del mis
mo banco el presidente del Consejo y detrás 
entra el ministro de ia Guerra.)

El Sr. MOROTE protesta de que en el ac
ta no conste que él pidió la palabra en la" 
sesión de ayer y se la negó el presidente al 
mismo tiempo que se la concedía al señor 
Alba, estableciendo con ello una diferencia 
de clase entre los diputados, no facultada 
por el reglamento

Le contesta brevemente, dándole una ex
plicación satisfactoria el PRESIDENTE.

til Sr. LOYGORR1 retira la proposición 
que presentó ayer.

Las Juntas de defensa militares
Se da lectura de otra del Sr. Domingo, en 

la que pide se declaren ilegales las J untas 
de defensa militares.

La defiende su autor que empieza dicien
do que aunque sobre el asunto de que trata 
Ja proposición se ocuparon los diferentes 
jefes de minorías acerca de ello no se tomó 
ningún acuerdo.

Se ha comentado—dice—estos días pasa
dos el espectáculo que venía dando el Par
lamento, calificándole la gente como bo
chorno del régimen parlamentario.

El bochorno para mí consiste en que el 
parlamento se haya venido ocupando de 
rencillas personales, dando de lado los ver
daderos problemas nacionales, a los cuales 
urge dar una solución.

Uno de ellos lo constituyen las Juntas de 
defensa militares, las cualas son unos orga- )

A

Todos los delitos que se cometieron que
daron impunes.

Quedaron impunes, como el caso del ca
pitán Boyer, porque la fuerza, el Ejército, 
fue a los Consejos ordinarios y luego al 
Consejo superior, exigiendo por la misma 
fuerza que no se castigase a los culpables.

Esas Juntas han quitado a un presidente 
del Consejo una de sus más alias prerroga
tivas, haciendo dimitir a uno o dos minis
tros; más tarde, arrojando a un gobernador 
y p un jefe de Policta do sus mandatos.

Esos elementos, obrando asi, en vez de 
ayudar y facilitar la obra del Estado, la 
perjudican y la corrompen.
. La sinlicación militar es ilícita, y decirque 
ir en contra ella es ir contra al Rjáraito, as 
fa.l»a.r ala verdad; pues gran parto del Ejér
cito desea recuperarse ante los ojos del 
país, desea la desaparición de esas Juntas de 
defensa.

Cuando el Ejército respeta la supremacía 
del Poder civil, es respetable y respetado; 
pero cuando no quiero tener sobre él a nin- 
gunei fuorza, se puede encontrar, con el 
tiempo, en que el sóida lo que vaya al cuar
tel, desde el campo o desde el taller, será un 
sindicado que pondrá su fuerza contra la 
sindicación de sus superiores, y será una 
sindicación más fuerte y rdspdtable porque 
vendrá déla calle y tendrá fuerza en ella y 
en el cuartel. (Rumores.)

Nuestra posición frente a este Gobierno 
es la siguiente: Estamos frente a él porque 
quiere discutir en el Parlamento operacio
nes militares realizadas en Marruecos. (Ru
mores.) Estamos frente a él por la conso- 
cuencia que el viaje del jefe- del Estado ai 
extranjero pueda tener en el bloqueo de Ru
sia.

Estamos con él sólo por las palabras do 
lamentación que el ministro de ia Guerra 
tuyo ante los fusilamientos de Africa. (Ru
mores.)

No sólo hay que obrar con credo liberal, 
sino que hay que obrar con omoción y co
razón liberal.
No creemos en el régimen, menos creemos 

en el hombre que representa al régimen. 
(Rumores.) Pero creemos en el Parlamento 
corno órgano de resolución de los proble
mas que nos agobian.

El ministro de la GUERRA: Creo que no 
podemos hoy salir sin que el Parlamento, 
con toda su sabi Jurlá, dicte una solución 
firme y concluyente sobre las tan traídas y 
llevadas Juntas de defensa. (Rumorea.)

Verdaderamente que estas Juntas necesi
tan la autorización del Parlamento para 
existir y necesitan ser reformadas. El Ejér
cito está .dispuesto a acatar las decisiones 
del Parlamento, sean estas como sean. (Ru
mores), y yo como ministro de la Guerra 
seré el ejecutado? de ellas. (Rumores de 
aprobación.)

El Ejército ha sido siempre el portador y 
defensor de las libertades publicas.

Yo creo que la c&bezi de la proposición : 
presentada puede ser rectificada en este . 
sentido: Las llamadas Júntasele defensa no 
han respondido a los fines para que fueron 
oreadas.. y de ahí abajo lo que se quiera. 
(Fuertes rumores.)

El presidente del CONSEJO: No quiere el < 
Gobierno limitar la autoridad de la Cámara ‘ 
acerca de que si cree o no tomar en consi- i 
deración la proposición presentada, y luego : 
que el Gobierno haya escuchado la opinión ■ 
de la Cámara, hará su declaración. -

Aceica de la información de que habló el 
Sr. Domingo, abierta con motivo de los su- 1 
cosos de agosto, he de decirle que en la Pre
sidencia del Consejo hay una Memoria en la 
que se hace constar que afortunadamente 
no hubo responsabilidad para ningún ele
mento del Ejército.

En cuanto a otros asuntos abordados por 
el Sr. Domingo, como son las operaciones 
de Marruecos y el viaje del Rey, he de decir 
qu3 de ellos está el Gobierno satisfechísimo.

Respecto a las Juntes, no se pueden lla
mar ilegales aquellas que son autorizadas . 
por el reglamento aprobado y han sido res
petadas por todos los Gobiernos que han pa
sado por aquí desde el l.° de junio.

El conde de ROMANONES, dado lo que ha 
dicho el ministro de la Guerra, de que el 
Parlamento ha de resolver hoy el pleito de 
las Juntos de defensa, y lo manifestado por

lamento, y qu mantengo lo que dije de que 
por el citado trticulo l.°, hay punios com 
pletamente letales.

El Sr. PRIEl’O: A nosotros, tanto como la 
apinión del Gobierno, nos interesa la opi
nión del conm de Romanones, y en ella m 
cluídos los mitivos de la crisis de Abril, y el 
por qué su seioría dejo el poder en manos 
del Sr* Maura

Es evidente que estamos ante un pro
blema.

El Gobierno ha dicho que no pone obs
táculo a la discusión y como su señoría, se
ñor conde de R imanones, es un factor im
portantísimo en el Parlamento, su señoría 
debe dar su opinión, no es caso que c >noz- 
camos la opinión dei Gobierno y no ia de 
ku señoril».

El conde dv ROMANONES: Yo estoy dis
puesto a exponer mi opinión, pero para ello 
deseo coñoéer previamente ¿a opinión del 
Gobierno. (Rumores.)

El Sr. PRIETO: La opinión del Gobierno 
es conocida; desea que se discuta, ahora de
seamos conocer la suya.

(Al sentarse el conde de Romanones no 
se levanta nadie a hablar y esto produce 
grem revuelo y protestas.)

El Sr. CAMBO: No no se puede votar la 
toma en consideración de la proposición sin 
conocer antes la opinión del Gobierno.

Dice el presidente del Consejo que hay 
Juntas de defensa legales, pues entonces lo 
que se trata de saber es si hay Jumas de de
fensa de otra clase, que mermen la autori-

miento que se la ha dispensado y de las pro- | 
mesas que se la han hecho, y muy particu- | 
larmente de las lisonjeras frases del señor ? 
Lerroux, quien promete ocuparse de este ! 
imnortante asunto en el momento oportuno, i , _ , „ •„ > o___
Obstando a nuestra disposición en lo que de de ayer con los raprese .tontes de la Prensa,
a i aananaa* $ se Umentó de los ataques que contra la ac-
eiaipe-aa . _ . , 5 tuación dei Municipio en ei pasado conflic-

Conferencia en la Unión ibero Ame- i tose han dirigido en el Congreso, expre
sando que no ha podido hacer éste más de 
lo qpe ha hecho con ocasión del mismo.

Contestando apreciaciones expuestas por 
el gobernasor civil, determinó que es in
cierto que el Ayuntamiento deje de facilitar 
elementos de transporte para conducir ha
rinas a las tahonas, puesto que tiene dedi
cados a tal actuación los automóviles del

picana.—La propagandista doña Isabel Gar
cía de la Solana, dará una conferencia en la 
Sociedad Unión Ibeio Americana sobre el 
tema «Acción de la mujer en el ecercnmien- 
to hispauo-americano y resurgimiento de 
España», el sábalo 29 dol corriente, a las 
cinco y media de la tarde _

El Sr. Armiñán, secretario general, hará 
la presentación de la conferenciante.

Las personas que deseen concurrir podrán 
solicitar tarjeta de entrada en las oficinas do 
dicha Sociedad, calle de Recoletos, núme
ro 10.

Raai Academia de Jurisprudencia y 
LegisLcio6¡.--EI sábado, día 29 del corrien
te, a las seis y medU de la ta-de, ni exce- 
leiúi'smo Sr. D. José O;tega MúnilFá, aca
démico de la Real Española, leerá un estu
dio intitulado «Aldea sfdrva».

LAB©LSa

servicio de limpiezas. .
Estimo, sin embargo, que el Gobierno era 

el que debía subvenir a todas las exigencias 
del transporte, con medios particulares u 
oficiales propios. . . _

En cuanto a la cuestión de la municipali- 
zació del servicio del suministro de pan, 
dijo qu» no era exacto que el Ayuntamien
to se pro . uncíase en la sesión de ayer en 
contra de ello.

Se limitaron todos los concejales a discu
tir su gestión como alcalde, pasando de sos
layo sobre ol referido problema, cuya cris
talización en la realidad dependerá de ’la 
forma en que venga la invitación del Go
bierno para hacerlo, y de las garantías ‘-que 
ofrezca para un normal y perfecto des
arrollo. .

Cotísaoién de! 28 d© Noviembre

BOLSA DE MADRID Día 27 Día 28

dad del Poder público.
• Yo pertenecí a un Gobierno durante ocho ■ 
meses, y he de declarar que durante todo 1 
ese tiempo no se sintió en él la presión de ¿ 
ninguna Jauta de defensa.

Yo pregunto al Gobierno si ti<ne plenas ■ 
aptitudes y facultades para gobernar.

El president del CONSEJO: Absoluta. ; 
EISr. CAMBO: Pues entonces no necesita ; 

para ¡ <ada del apoyo del Parlamento para | 
ro^olvov ol oi nflioto.

El presider.te dei c o n s e jo : Nadie tiene ’ 
en este asuato una opinión previa tan clara 1 
y definida como la mía. Si la proposición se | 
toma en consideración, el Gobierno dará-su ?
opinión, y he de advertir que yo me siento 
inclinado a que se tome en consideración.

Si hubiero alguna Junta que no estuviera 
c mpreiidida eu el artículo l.° sería una 
Junta ilegal v si existieran las llamadas 
Juntas de defensa las extirparíamos.

El Sr PRIETO: El Sr. Cambó que tanto 
censuró las reformas militares perteneció al 
Gobierno que las aprobó.

í El Sr. Cambó no puede negar al Parla- 
¿ mentó autoridad para derribar a las Juntas 
| ilegales.
I El Sr. CAMBO: No tengo que retirar pa- 
? labra ni concepto de loque dije acerca do las 
' Éeformaa militares del Sr.'Cierva y apelo al 
| testimonio d'3 mis compañeros de Gabinete 
| nacional para que digan si en efecto nota- 
Irnos en aquel Gobierno alguna presión de 

las llamadas Juntas militares.
El Sr. CIERVA: No so me podrá decir que 

he puesto abstención para ¡a discusión de 
: las Juntas militares.

Yo creí que hoy se iba a tratar del pro- 
i |léma social planteado en toda España, y a 
■ mi me parecía muy bien, pero luego me di- 
$ jeron que el Sr, Domingo no cejaba en su 
á empeño de abordar hoy el problema de las 
í' Juntas militares.
| El ministro de la GUERRA ha manifeste.- 
j do que hoy no se podía salir de aqui sin re
* solver esto problema. Lu^go el presidente 
Íha dicho que se sentía inclinado hacia la 

toma en consideración de la proposición.
Por teles razones—termina diciendo—, 

I nosotros no pedemos votar «eso».
El Sr. SEÑANTE recuerda lo que en este 

asunto han pensado los integristas.
Pensó siempre que esas Juntas no puedan 

existir en la forma que se dice han exis
tido.

! Ei Sr. VILLANUEVA ensalza e) gran pa
triotismo con que el Sr. Damingo ha trata
do el asunto. Se lo recomienda al Sr. Se

! nante. Se creía que era esto algo apocalíp- 
: tico, y, sin embargo, el Sr. Domingo .ha 
i podido tratar el tema con toda diaf nidad y 
¡ franqueza.
; Ei Sr. ALB/k declara su conformidad con 
I lo dicho por el Sr. Vihanueva. En el mismo 
. sentido, respecto a la proposición, la vota- 
i rán él y sus amigos, convencidos de que, 
1 abordando con prudencia el asunto, es co- 
; mo sirve a la Patr ia.

El Sr. ALVAREZ (D. Melquíades) se ex- 
‘ presa en té. minos análogos a los señores 
i Vilianueva y Alba,

Ei Sr. CHICHARRO considera gue el es
pirita de la proposición que se quiere apro
bar es antimilitarista antipatriótico. Por eso 
los tradición alistas no lo votarán.

Es tomada en consideración por 137 vo
tos contra 70.

Puesta a discusión, intervienen en el de
bate D. Melquíades Alvarez, el Sr. La Cier
va, el conde de Romanones, los señores 
Cambó y Lerroux, siendo contestad- s por 
el ministro de la Guerra y presidente del 
Consejo.

En otro lugar recogemos sus ¿manifesta- 
cú nes.

Se procede a la votación nominal para 
aprobar la proposición del Sr. Domingo, y 
muchos diputados abandonan el salón.

Por 72 votos contra 11 es desechada la 
preposición.

Se fija el orden del día para la sesión del 
martes, y se levanta la sesión a las diez y 
cuarto de la noche.
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SUMARIO—28 Noviembre 1919
Presidencia del Consejo de Ministros.— 

Real decreto disponiendo se tributen al ca
dáver del Sr. Jujiro Sukata, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario 
de Su Majestad e| emperador del Japón, las 
honras fúnebres que la ordenanza señala 
para el teniente general de Ejército.

Real orden declarando de utilidad gene
ral, recomendando su adquisición a todas 
las Dependencies del Estado, la provincia y 
el municipio el Anuario general de Espa
ña, editado por la «S. A. Anuarios Baihy- 
Bailliére y Riera, Reunidos».

Ministerio de Estado— Real decreto dis
poniendo que la plantilla del personal admi
nistrativo, tanto técnico como auxiliar, y 
del facultativo de la Sección colonial de este 
departamento, quede constituida en la for
ma que se expresa.

Otro admitiendo la dimisión que ha pre
sentado de su cargo, declarándole cesante, 
a D. Manuel Diosdado y Coi'iés, secretario 
de primera clase en la Legación en Tokio.

Otro disponiendo que D. Mariano Fábre- 
gas y Sotelo, cónsul de primera clase, nom
brado en Veracruz, joase ai Consulado de la 
nación en Budapest. ,

Ministerio de Gracia y Justicia.—Decre
tos firmados ayer por Su Majestad, ya cono
cidos. ,

Ministerio de Hacienda .—Real decreto 
Accediendo a la permuta solicitada por el 
Ayuntamiento de Madrid, de los solares del 
Estado procedentes del derribo del cuartel

TEATROS
üoaDOüDDOüD^ooaDDüooadDt'oaaüooooooaQgDaoDa

PRINCESA.—No habiendo sido posible 
conseguir que la restauración de las piezas 
del decorado, que sufrieron deterioro du
rante la travesía, estuviera terminada a 
tiempo, apesar del afán que en ello ha 
puesto la Empresa, se ve ésta obligada a 
aplazar por dos días la inauguración de la 
temporada, que estaba señalada para ma
ñana sábado, y que se verificará definitiva
mente el próximo lunes, día l.° de diciem
bre, a las diez de la noche, con el estreno 
del drama en tres actos, original de don 
Angel Guimerá, titulado «El alma es mía».

l as personas que hayan adquirido locali
dades y no estén conformes con el cambio 
da fecha, podrán devolverlas en Contadu
ría, antes de la una de la tarde de mañana 
sábado.

ESPECTACULOS
actiaaaoooDcayaoüauooaoauDoaaoüaaQOCCQaaotó

REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 10, La comida de las 
fieras.

CENTRO.— Compañía Xirgu - Borras. — 
L A las 10, Alimaña.

LARA.—A las 6 (cuarta matinee de moda 
y abono), La maestrilla.

A las 10, La noche de la verbena y Febre- 
rillo el loco (grandes éxitos).

ZARZUELA.—A las 6, La canción del ol
vido y El carro del sol.

A las 10, La canción del olvido y Si yo fue
ra rey.

APOLO.—A las 6,45, Justicias y ladrones. 
A las 10,30, Pancho Virondo.

ESLAVA.—A las 6,30, Resina es frágil.
El módico a la fuerza y La Argentinita.

A las 10,15, El corazón ciego.

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.— 
A las 6,30, La garduña.

A las 10,15, La garduña (2 actos), y Lléva
me al «Metro» mamá.

INFAN TA ISABEL.—A las 6,15, De pesca 
y Rocío la canastera o entro calé y calé.

A Jas 10,30, La caseta de la feria.

NOVEDADES.—A las 6, La suerte loca.
A las 7,15, El primer amor.
A las 9,15, El Lobato.
A las 10,30, Como llovida del cielo.
A las 11,45, La Liga matrimonial.

CIRCO DE PRICB.—Catedral de los Varie- 
dades.—Sábado a las 6 y 10 y 15, colosal es
pectáculo. Debut ddl Rey de los Magos, We- 
trik. Exito de Lolita Baldó, E. Huttí, Suzy 
And-Willy,La Vienesa, The Onotto Brc ters, 
Los Cabañas, Lola Mansilla, Enielia y Luis 
Borza, Pippo y Setffer.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có- 
mico-dramática.—A las 6, El verdugo de Se 
villa.

A las 10, El abate L'Epée o la huérfana de 
Bruselas.

SALON DORE—Tarde y noche cinemató
grafo.

<Smdio*to de Publioidad.*—Barbieri, 8,

M.C.D. 2022
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Conflictos sociales
La situación en Bar* 
:: celona no mejora ::

¡Y/mW
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noche habían visitado de nuevo al direc
tor, el cual se había avenido a la readmi
sión de Jos obreros Barbajosa y Lobo; pero 
siendo de carácter grave las faltas imputa
bles a este último, no podía prescindir de 
imponerle un correctivo; aunque desde 
luego anunciaba que sería lo mas atenua
do posible.

Después de una breve discusión, la 
Asamblea aprobó por unanimidad la ac
tuación de la Comisión gestora, terminan
do el acto a las cuatro y cuarto.

Los v¡dr eros y fonL n»rc-s
La huelga, recientemente declarada, de 

vidrieros y fontaneros lleva el mismo tren

En la Federación Patrenal.—Colisión. 
Dica ei Sr. Puig y Cadsfelch.—Más 
petardos.—Las fábricas de tejidos.— 
El r^mu de construcción.—Las huel
gas.—Cacheos.
BARCELONA 29.—A las cinco y media 

de la tarde de ayer, en el local de la ram
bla de Cataluña, del antiguo Instituto Po
líglota, han celebrado una reunión los de
legados de la Federación Patronal.

El Sr. Graupera dip cuentá de Jas ges
tiones que la Comisión había realizado en 
Madrid, y al mismo tiempo expuso la in
utilidad de los esfuerzos por ella desarrolla
dos cerca del Gobierno para que hiciera 
honor a la Real orden publicada en 13 de 
octubre y se llevara a cabo el manifiesto 
de la Federación.

Se dio un voto de confianza al Directo
rio para que, cuando considere oportuno, 
realice lo que crea conveniente.

Terminada la reunión, los delegados 
que asistían a ella se retiraron a sus res
pectivos locales sociales e informaron a las 
Juntas directivas de las diversas Socieda
des de las razones expuestas por el se
ñor Graupera.

Esta noche ha marchado a Madrid el 
abogado de la Federación, Sr. Benet. Di
cen que va a la corte para despachar va
rios asuntos de su bufete.

A las siete de la noche se produjo una 
colisión entre huelguistas y esquiroles del 
ramo de la construcción, a la salida de un 
taller establecido en el paseo de Pujadas.

, Entre los dos bandos se cambiaron va
rios disparos de revólver.

De la refriega resultó herido en el mus
lo derecho el ladrillero José Mañer, de 
cuarenta y un años, casado, domiciliado 
en la calle de las Cortes, de Sarriá.

Después de auxiliado en el Dispensario 
del distrito, fue trasladado al Hospital Clí
nico.

El presidente de la Mancomunidad, al 
recibir a los periodistas, fue interrogado 
sobre la certeza de uña noticia circulada, 
según la cual había recibido una comuni
cación, firmada por varias entidades cata
lanistas, rogándole que interviniera en los 
conflictos sociales para buscar una solu
ción al anormal estado en que se encuen
tra Barcelona.

El Sr. Puig y Cadafalch contestó que no 
había recibido ninguna comunicación, 
pero sí algunas cartas particulares, en el 
sentido indicado.

Patronos y obreros en Madrid
El ramo de construcción ecuerda no 

adoptar ninguna determinación hasta 
que los patronos decisren el «lock- 
out».
Ayer, a las seis de la tarde, se celebró 

en el salón-teatro de la Casa del Pueblo 
un mitin de obreros del ramo de construc
ción y similases, convocado por las Juntas 
directivas de los distintos oficios que inte
gran aquél, para darles cuenta del acuer 
do de declarar el «lock-out» adoptado por 
los patronos y proponer la línea de con
ducta a seguir por los trabajadores a quie
nes afecta.

Presidió el acto Nicolás González, presi
dente de la Sociedad de albañiles El Tra
bajo, quien en breves palabras dio cuen
ta del objeto del mitin y aconsejó a los 
centenares de obreros que llenaban el sa
lón que esperasen con calma los aconteci
mientos y tuvieran fe en la Directiva, que 

. seguramente los conduciría al triunfo.
lllescas, por los huelguistas de calefac

ción y ascensores, atacó duramente a la 
Federación patronal, que quiere—dijo— 
lanzar a los trabajadores a un camino de 
hambre y de miseria. Nosotros llevamos 
cinco semanas de huelga sin ejecutar nin
guna coacción; en cambio, los patronos 
las realizan, circulando órdenes a los al
macenes para que no entreguen materia
les ni a los obreros ni a los patronos que 
han aceptado nuestras bases o no están 
dispuestos a secundar el «lock-out».

Aconsejó prudencia y acabó manifes
tando que los obreros aceptarán la batalla 
como se les presente, no siendo responsa
bles del alcance de la misma ni de los me
dios que empleen para conseguir la vic
toria.

Muiños, en representación de la Casa 
del Pueblo, hizo constar queal Consejo de 
Dirección no le ha sorprendido el acuer
do del «lock-out», contra el cual están 
prevenidos.

Sabemos—dijo—la importancia del mo
mento; conocemos a lo que nos expone
mos; pero ya que a ello nos obligan, con
testaremos de tal forma que acabarán pa
ra siempre las amenazas con que nos quie
ren asustar.

Pablo Sánchez, metalúrgico, alabó al 
'Gobierno, que ha pensado un poco en e 
porvenir de los trabajadores.

Los patronos—agregó—buscan elemen
tos políticos que los ayuden. De ahí la 
obstrucción en el Parlamento del funesto 
La Cierva.

Se ocupó del «lock-out» de Barcelona y 
atacó duramente la labor patronal.

Allí se engañó miserablemente a la cla
se trabajadora, haciéndoles creer en la vir
tualidad de una Comisión mixta, que lue- 
Í;o no supo o no quiso hacerse respetar de 
os suyos.

De ahí que se simulase una solución al 
conflicto, que acabará con una solución 
más grave que la pasada.

Leyó párrafos de un discurso del señor 
Junoy, al que condenó severamente, y di
jo que si hay alguna huelga crónica, como" 
la de los pintores, es por culpa del Sr. Ju
noy, que es el mayor enemigo de los obre
ros.

Acabó diciendo -que no les asusta el 
«lock-out», y que si se llega a él, la clase 
trabajadora sabrá cumplir con su deber.

Zapata, marmolista; Vidal Espinosa, 
presidente de los canteros, y Olalla, alba
ñil, aconsejan a los obreros que no pien
sen en huelgas generales, sino en trabajar

La madrugada última ha estallado un 
petardo en la fábrica de gorras de los se
ñores F'onté Tussell Hermanos, situada en 
la calle de Recarcdo, de la barriada de San 
Martín de Provensals.

El explosivo causó grandes desperfectos 
en el terrado dé la finca.

No hubo desgracias personales.
En un retrete del Círculo Liberal de la 

calle de Tres Llits tiraron esta noche un 
petardo de los llamados de carretilla, de 
los que utilizan los chicos en sus juegos. 
' Sólo produjo la detonación consiguien
te, sin ocasionar desperfectos.

Continúa la huelga en las fábricas de 
tejidos. -

Se han cerrado las fábricas de. diver
sos ramos.

Los patronos dicen que han adoptado 
esta medida ante el temor de que los obre
ros realicen actos de sabotaje.

Con este motivo se han registrado algu
nos incidentes.

La huelga del ramo de construcción si
gue en el mismo estado.

Según informes de procedencia obrera, 
se ha comenzado a trabajar en algunas 
obras de poca importancia, cuyos contra
tistas, no adictos a la Federación Patronal, 
han accedido a las demandas de los obre
ros.

En cambio, la Federación Patronal in
siste en que ningún patrono ha aceptado 
las bases del Sindicato.

El local del Sindicato del ramo de cons
trucción estuvo concurridísimo de obre
ros, que comentaban el desarrollo de la 
huelga.

En la Federación Patronal muchos pa
tronos se reunieron para cambiar impre
siones.

Las huelgas de camareros, modistas, li
tógrafos, metalúrgicos, vidrieros y confec- 
cionistas de ropa blanca continúan en el 
mismo estado.

A causa de la huelga de los obreros em
pleados en la fabricación de pan de Viena, 
se han cerrado algunos bares céntricos, en 
los que en días anteriores de despachaban 
bocadillos y pastelillos.

Anoche la Policía cacheaba a los tran
seúntes en las calles del casco antiguo de 
la ciudad y en las grandes vías.

La Policía ha recibido órdenes muy se
veras respecto a este particular.

hasta que llegue el momento en que los 
patronos cumplan su acuerdo, pues de ese 
modo contarán con las simpatías de la 
opinión, que verá la justicia de la causa 
trabajadora.

Todos ellos abundaron en diatribas 
contra los patronos y manifestaron que no 
creen que se llegue al «lock-out», porque 
a los patronos les falta capacidad y valor; 
pero que, de llegar, han de tener en cuen
ta sus impulsores que la jornada será san
grienta y que de sus resultados no serán 
responsables los obreros.

El presidente terminó el acto aconse
jando a los reunidos acaten como un solo 
hombre los acuerdos de la Directiva, que 
en momento oportuno les comunicará ór
denes.

Los obreros vitorearon a la unión, y el 
acto se dio por terminado sin que se pro
moviese ningún incidente.
Los tranviar ios ount núan sus gastio- 

noa sin resultado
Después de haberlo intentado tres veces 

inútilmente, ayer fue recibida por el direc
tor de la Compañía de tranvías una Comi
sión de la Sociedad de obreros de las fá- 
cas de gas, electricidad y tranvías, la cual 
solicitó el reingreso del obrero despedido, 
causa primordial del conflicto planteado.

El Sr. Aguado se negó a las pretensio
nes de sus visitantes, diciéndoles que él se 
limitaba a cumplir las instrucciones que 
le había comunicado el Consejo de Admi
nistración de la Empresa.

La Comisión visitó después al goberna
dor civil, a quien comunicó el resultado 
negativo de su conversación con el direc
tor de la Compañía.

También le expusieron el estado de so
breexcitación del personal, demostrado en 
la reunión celebrada la madrugada ante
rior en la Casa del Pueblo, en términos 
que había costado gran trabajo contener a 
los tranviarios para que en el acto no acor
dasen la huelga general.

El Sr. Cavestany hizo notar a sus visi
tantes la grave responsabilidad en que in
currirían si prescindían para la adopción de 
tan grave acuerdo del plazo de cinco días 
que prescribe la ley de Huelgas.

Les prometió realizar nuevas gestiones 
cerca de la Empresa, buscando una fór
mula de conciliación.

Enir«.vist« can el mink&ro
Terminada la sesión del Congreso, una 

Comisión de tranviarios, acompañada del 
Sr. Besteiro, visitó en el despacho de mi
nistros al Sr. Burgos.

Dominaron en la conversación los tonos 
conciliatorios, y el ministro de la Gober
nación, en vista de ello, exhortó a los co
misionados, con la cooperación del dipu
tado socialista, a no salirse en caso alguno 
de la legalidad, j í, en cambio, les ofreció 
interponer sus buenos oficios cerca de la 
Compañía para que se dulcifique el casti
go impuesto a un antiguo empleado, que 
sería la causa de la huelga.

Los comisionados quedaron en exponer 
estas manifestaciones en la Asamblea que 
iban a celebrar en la Casa del Pueblo.

La s&tucíún del conflicto
A las dos de la madrugada se reunió en 

la Casa del Pueblo la Asamblea de gasis- 
tas, electricistas y tranviarios.

La Comisión dio cuenta de las gestiones 
realizadas, y de las cuales hacemos men
ción anteriormente, y añadió que por la

DIARIO
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Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos el de loy publica 

las siguientes:

€«ado mayor
Destinos.—Publica la propiesta de des

tinos de jefes y oficiales. 1

Infantería
Destinos—Tenientes coronées don José

e Córdoba.

Romero, al regimiento de Meilla; don Jo
sé Zubirán, al de San Fernmdo y don 
Santiago González Tabla, al e Córdoba.

Comandantes: Don Juan Bequena Es
cribano, al de Careliano; doi 
Larrondo, a la zona de Bilbao

Guillermo 
don Jaime

Lambarrí, a la caja de Bilbao.
Capitanes: Don Carlos Groijard, al re

gimiento de Wad-Rás; don Tíbdosio Ali
seda, al de la Princesa y don'Ricardo Ar
gos, a disponible en Melilla.

Capitán Escala resérva: Don Tomás 
Martí Morer, a la reserva de Huesca.

J enientes.—Don Alfonso García, don 
José Carvajal, don Camilo Ruiz y don 
Fernando Jordán de Urrier al regimiento 
del Serrallo; don Alejandro Mediavilla, 
don Jesús Cejudo, don Rafael Cartilla, 
don Ricardo Garrido y don Cipriano Brit 
al de Ceuta; don Vicente Camino, don 
Antonio García Fernández al de San Fer
nando, y don Fernando Sánchez, don Vir
gilio Alvarez al de 'Tarragona.

Don Isidoro Salques, non José Aguilera 
don José Sirésa, don Diego Díaz Trechue- 
lo a Cazadores de las Navas, don Antonio 
Henero al de Chiclana; don Victoriano 
Herrero, al de Cataluña y don Miguel 
Ruano al de Segorbe.

Don Julio de los Reyes, al regimiento 
de Borbón; don Otilio Fernández, al de 
Gravelinas; don Pedro Luengo, al de 
Jaén, don Jesús Valdésy don Julio Serra, 
al de Aragón; don Julio Mejón, al de Al- 
buera; don Antonio García Vivar, al de 
Cantabria; don Miguel Lobo, al de Pavía; 
don Lorenzo CarUonell, ai de Vizcaya; 
don José Ruiz, al de Andalucía; don Fran
cisco de Priede, al de Guadalajara; don 
Alfredo Luque, al de Borbón.

Don Francisco Ortega Puga, al de Ca
zadores de Reus; don Juan Dunuc, al re
gimiento de Navarra; don Emilio Alemán, 
a disposición en la primera región.

Tenientes (E. R.): Don Faustino Villa- 
verde, a la reserva de Miranda; don César 
González Pérez, a la de Falencia; don 
Diego Domínguez, a la de Huelva; don 
Julián González Castro, al regimiento de 
Borbón; don Federico Maspla, al de Al- 
mansa; don Angel Cañedo-Argüelles, al 
de Cuenca; don José Ruano, al de la 
Lealtad; don Federico López Real, al de 
Asturias.

Don Francisco González Salvacruz, al 
de Covadonga; don Bartolomé Tauler, al 
de Tetuán; don Felipe Fernández Gue- 
rreira, al de Andalucía; don Francisco 
Bentosela, al de Alcántara; don Antonio 
Benítez, al de Cádiz; don Federico Julio 
Barbosa, al de la Corona; don Enrique 
Sánchez García, al de León; don Rafael 
Blasco, a la reserva de Mantesa; don Con
rado Martín Lázaro, al regimiento de Ge
rona.

Don Antonio Martínez Armas, al de 
Tenerife; don José Martínez Laititc, al de 
Las Palmas; don Lorenzo Vanrell, al de 
Inca; don Isidro López, a comandante 
militar del Castillo de Paso Alto, y don 
Leonardo Sánchez Risco, a Cazadores de 
Llerewa.

Alféreces: Don Julio Osle, al regimiento 
del Serrallo; don José Ordoña, a Cazado
res de Cataluña; don Julio Peñas, a Las 
Navas; don Juan Tassara, don Antonio 
García de los Reyes y don .Francisco Mar
tí García, a Cazadores de Segorbe; don 
Juan Escartín, al regimiento de Ceuta; 
don Manuel Ortiz, a Cazadores de Llere
na; don Eloy Marín Villanueva, al de 
Cataluña.

Don José Vita, al de Figueras; don To
más Iglesias Aspiroz, al de Segorbe; don 
Enrique Caibel, al regimiento de Ceuta; 
don Miguel Nicolau y don Enrique Millán, 
al del Serrallo.

Alféreces (E. R.): Don Abel García Mi
guel, al regimiento de Toledo; don Ma
nuel Beza, al de Cádiz; don Antonio Fú- 
nez, al de Borbón; don Enrique Medina y 
don Manuel Serrano, al de la Reina.

Don Manuel Ballesta, al de la Princesa; 
don Feliciano Martínez Nogués y don Es
teban Gilaberte, al de Aragón; don Fran
cisco Hernando, al de Gerona; don Lau
reano Valenzuela, al del Infante; don Ju
lián Rubio, al de Sicilia; don Antonio 
Mochón, don Francisco García Cabrera y 
don Aurelio Poyato, al de Córdoba.

Don Federico Soro, al de Guadalajara; 
don José Ramos, al de Mallorca; don Eu
genio Sánchez Recio, al de Borbón; don 
J uan Fernández Arias, ayudante de la pla
za de Orense. .

Don Arturo Alot Figueroa, al regimien
to de Borbón; don Francisco Valera al de 
Granada; don Juan Mora, al de La Coro
na; don Francisco Negrache, don Pascual 
Sipán y don Carmelo Solano, al de Gua
dalajara, don Miguel Juarrero, al de Gui
púzcoa; don Faustino Berzosa, jal de Gali- 
cio; don Antonio Tomás Planas, al de Ge
rona; don Abilio Duarte y don Federico

que los demás conflictos obreros plantea
dos de algún tiempo a esta parte.

Un grupo de- seis u ochó huelguistas 
apedreó el almacén de c.istalería sito en la 
calle de los Madrazo, núm. 24.

La luna quedó hecha trizas, y uno de 
los dependientes, llamado Julio Reyes, su
frió varias erosiones en la cara.

Fue detenido Escolástico Marqueti Gil, 
fontanero, que ingresó en la cárcel.

También ha sido encarcelado el fonta
nero José María Fernández Arana, que en 
la plaza del Carmen destrozó una taza sa
nitaria que conducía un automóvil. Ingresó 
en la cárcel.

Manjón, al de Valencia; don Féliz Moro, 
al de Careliano; don Hilario García Illes- 
cas, al de Vad-Ras; don José Novo, al de 
Tarragona; don Féliz Aperador, al de Isa
bel la Católica; don Julio Nonide, al de 
Alcántara; don Jorge Aused y don Sa
muel Cabrera, al de Jaén; don José Villal- 
ba y don Angel Calvo, al de Vergara; don 
Elias Martínez Martínez, al de Mallorca; 
don Amando de Lamo, al de Tarragona; 
don Adolfo Zulueta, a Cazadores Barcelo
na; don Euscbio Rodríguez Rodríguez al 
regimiento de Covadonga; don Estanislao 
Sánchez Tirado al de Asturias; don Jesús 
Oliber, al de Borbón; don Cándido García 
Fernández, al de Sicilia; don Antonio Pa
terna, al de la Princesa; don Manuel Mar
tínez García, al del Infante; don Felipe 
Alemán, al de Aragón; don José Molina, 
al de Soria; don José Elias González, al de 
la Reina; don Manuel Miguel Peñaranda, 
al de Sicilia; don Jerardo Acerera, al del 
Infante; don Francisco Espinosa y don 
Francisco Sanz, al de Gerona; don Fran
cisco Oromi, al del Infante; don Calixto 
Artigas, al de Gerona; don Cirilo Cama- 
zano, al de Valencia; don Fidel López Ga
lán, al de Navarra; don Angel de la Hoz, 
al de Covadonga.

Don Máximo Macho, al regimiento de 
Isabel II; D. Juan Montiel, al de la Reina;
D. Agustín Martín Rodríguez, y D. Alfon
so Hernández Segura, al de Toledo; don 
Valeriano Liébana, al de Burgos; D. Julio 
González Cobreros, al de Toledo; D. Se
rafín Lage, al de Zaragoza; D. Enrique 
Méndez, al de Murcia; D. Salustiano Ca
bezas, al de Cantabria; D. Zenón Herrero, 
al de Valencia; D. Modesto Juan Regis, al 
D, Anselmo Rives, D. Francisco Jiméno y 
D. Alfonso Sastre, al de Tetuán; D. Jo^é 
Soto, al de Isabel la Católica; D. Félix 
García Martínez, al de Jaén D. Arturo So
ler, ai de Vergara; D. Salvador Molina, al 
de Alcántara; D. Nicanor Blanco, al del 
Ferrol; D. Pedro Bolados, al de Cádiz; 
D. Ismael Soler, y D. Antonio Burgos, al 
de la Corona.

Don Melchor Cobo, al de Córdoba; don 
Antonio Vera, al de Borbón; don Clemen
te Alonso García, al de Covadonga; don 
Ernesto Herrero y don Juan Andreu, al de 
Jaén; don Mariano García Santos, al de 
'Parragóna; don Guillermo Rivas, al de 
Isabel la Católica; don Ramón Peré Abe- 
noza, a Cazadores de Alfonso XII; don 
J uan Gandía, al regimiento de la Princesa; 
don Teodoro Muñoz, a Cazadores de Éste- 
11a; don Tomás Royo, don Claudio Gil, 
don Justino Huete y don Florián Pedrero, 
axCazadoros de Alba de Tormes; don Mar
tín Petriz, al de Mérida; don Lorenzo Al- 
varez Mora, al de Alba de Tormes; don 
Amparo Altozano, al de Mérida.

Don Antonio Pardo, a Cazadores de 
Mérida; don Julio Mijares, don Bernabé 
López Sanz y don Francisco Tornero# a 
Cazadores de Reus; don Gabriel Campins, 
al regimiento de Inca; don Luis Güiance, 
al de Tenerife; don Pedro Batoja, don 
Joaquín Carretero y don Julián Quiralte, 
al de Tenerife. .

Don Antonio Sarmiento, don Santiago 
Bañólas, don Faustino Pérez Pérez, don 
José María García y don Antonio Salvador 
Fuillén, de Las Palmas; don Eugenio Ló
pez Moradillo, a Cazadores de La Palma; 
don Juan Molina, al regimiento de Las 
Palmas; don Martín Serrano, a Cazadores 
de Fuenteventura; don Gabriel Fernández 
García y don Abelardo Pampillón, a Ca
zadores de Cataluña.

Don Basilio Parra, al de las Navas; don 
Luis Herrera, al de Chiclana; don Ramón 
Amador, al de Madrid; don Manuel Za
mora, al de Arapiles; don José Masaycras, 
al de Madrid; don Marciano Fernandez 
Llabay, al de Barbastro; don Antonio 
Guerrero Pérez y don Jacinto Elias Mora
les, al de Ciudad Rodrigo. •

Don Santiago Manso y don Santiago 
Martínez Vicente, al de Arapiles; don Do 
mingo Arribas, al de Llerena; don Joa" 
quin Guilleme, al de Madrid; don Baldo
mcro Martínez Pcdraja y don José Fabre- 
gat, al de Tala vera; don Aurelio Fernán
dez Pons, al de Ciudad Rodrigo; don Ra
fael Rodríguez Martínez, al de Tarifa; don 
Luis Carnicero, al de Fuerteventura; don 
Luis Reviriego, al regimiento de Mahón, 

Subofiiciales: Don Francisco Carrillo 
don Jesús Soto, don Joaquín Bahina, don 
José del Olmo, don Cristóbal Rubio, y don 
Juan Cardona, al regimiento Jaén; don 
José Alastuey al de Sicilia; don José Do
mínguez Cortés, don Alfredo Peralta, y 
Manuel Ruiz Ramírez, al de San Fernan
do; don Teodoro Montero, y don Cesáreo 
Ruálda, al de Galicia; don Gorriols al de 
Gerona; don Joaquín Lagares, al de Gra- 
velinas don Gonzalo Ballesteros, al de Te
tuán; don Manuel Quincoces, al de Tene
rife; don Salvador Guerrero, al del Serra
llo; don Angel Pacheco, a Cazadores Alba 
de Tormes.

Sargentos: Don Francisco Zubcldía, al 
regimiento de Ceriñola; don Avelíno Vigo, 
al de San Fernando; don Emilio Botia, al 
de Sevilla; don Bernardino Gíral, a Caza
dores de higueras; don José Garrido, al 
regimiento de San Fernando; don Próspe
ro Ibáñez, don Cruz, al del Serrallo; don 
Fausto Hernández, al de Ceuta don Anto
nio Vieira, al de Africa; don Juan Peña, 
al de San Fernando; don Arsenio Cebrián 
al de Gerona; don Jesús Mermo, al de Si
cilia; don Federico Sahuquillo. al de Car
tagena; don Francisco Farre, al de Ceuta.

Don Ceferino Farelo, al regimiento de 
Palma; don José Tornamira, al de Africa; 
don Baldomcro Fernández Expolita, y don 
Epifanio Gallo, al de San Fernando;- don 
Tomás Ortiz, al de Gravelinas; don
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Tomás Bo, a cazadores Llerena; don Juan 
Blázqucz, al de Reus; don Pablo Martínez 
albet, al regimiento de Gravelinas; don 
Antonio, Chacón don Francisco Rivero y 
don José Calvet, al del Serrallo; don Luis 
Borallo, al de Melilla.

Donato Valenciano, al de Sicilia; don 
Ignacio SeyanO, don Joaquín Ramón Ca
rreras y don José Núñez, al del Serrallo; 
don José González Berrciro, al de Murcia; 
don Armando Antón, al de Ceriñola; don 
José Lay y don José Fernández Lacebrón 
al de Africa.

Don Félix López Romero, al regimiento 
Ceuta; don Manuel Palma, al de San Fer
nando, don Mauricio Carrrasco, al de 
Murcia; don Rafael Sabau, a la zona de 
Zaragoza; don Salvador Povil, a la de 
Castellón; don Francisco Linares, al regi
miento Soria; don Nicolás Calderón, de la 
Barca a las Secciones de Ordenanzas de 
este Ministerio; don José Pérez Puerto, el 
regimiento Pavía; don Eduardo Rey, a 
Cazadores.Mérida don Blas Patón, don 
Rafael Fuñón al regimiento Almansa, 
y don José Arroyo, al de Segovia.

Don Alfonso Salvador González, al re
gimiento de San Fernando; don Santos 
Gonzalo Blanco, al de Ceuta; don Francis
co Vázquez Ruiz, al de Gravelinas; don 
Alvaro Rizo, al de Africa; don Antonio 
Buitrago, al de Ceuta; don Vicente Ram
bla, don Juan Granados, don Tomás Lan
ga y don Ramón Linas, al de Jaén.,

Don Manuel Zaldívar, don Ignacio Fu
nes, don Domingo Odena, don José Su- 
reda, don Fernando Fernández, don Pe
dro Ibars y don Jaime Aperador al de 
Jaén; don Jesús Paz, al de San Fernando; 
don Ramón Peruga, a Cazadores Llerena; 
don Melquíades Valiente, don Eutiquio 
González, y don Gabriel Gámiz, al regi
miento del Serrallo, don Antonio Martos, 
al de San Fernando.

flrtilkría
Destinos.—Publica destinos de jefes y 

oficiales de la escala activa y además los 
siguientes de la reserva. ’

Tenientes.—Don Isidoro Heredia, agre
gado a la Comisión Central de remonta 
de Artillería, a la misma, de plantilla; y 
don José Bermudo al regimiento de Arti
llería ligéra. •

Alféreces (E. R.) Don Julián Barragán, 
al séptimo regimiento de Artillería pesada; 
don Evaristo Zurdo, al 14.° regimiento pe
sada; don Serafín Termiño, a disponible 
en la primera región; don Clemente del 
Castillo, a la Comandancia del Ferrol; 
don Ildefonso Ortega a la de San Sebas
tián.

Sargentos don Jaime Roselló, a la Co
mandancia de Artillería de Menorca, don 
Lorenzo Bellvo, al 14.° regimiento de Ar
tillería pesada, don Rafael Díaz Moya, al 
regimiento mixto de Artillería de Ceuta; 
don Manuel Segura, al 2.° regimiento de 
Artillería pesada, don José González Losa
da, al regimiento mixto de Artillería de 
Ceuta.

Además pública, propuesta de destinos 
de personal auxiliar de Artillería.
El de juañaaa publicará las síquien 

tes disposiciones:
Destinos

Mailana se publicará propuesta de desti
nos de jefes, oficiales y auxiliares de Inten
dencia.

Pasa a supernumerario sin sueldo el ca
pitán de Artillería don Emilio Sánz Cru
zado.

Reserva
Se concede el pase a situación de reser

va con el empleo inmediato al capitán .es
cala reserva de Infantería don Antonio 
Fernández lineal.

Rlombramioritos
Se nombra maestro de taller de tercera 

del personal de Artillería, a los opositores 
don José Roldán y don Rogelio Areces y 
médico auxiliar del Ejército al soldado sa
nitario don Eusebio Lozano.

Retiro
Se concede el retiro al suboficial de Ca

ballería don Andrés Santos, al sargento je
fe de paradtt don Domingo Sánz.

Por los escenarios
♦ INFANTA ISABEL

El Sr. Fernández del Villar nos dio a co
nocer, con el estreno de «La caseta de la 
feria», la más estimable de sus produccio
nes; quo hasta ahora no han salido de una 
gran vulgaridad. .

En esta-última obra, aún siguiendo cami
no muy trillado, el au?or demuestra que 
puede nacer «cosas».

Sin incurrir en exageraciones, y aunque 
a vecbs llegue a frases de poco gusto, el se
ñor Fernández Villar ha compuesto una in- 
teresdiite comedia, con sus trucos corres- 
fundientes; lo que extravió a buena parte 
del público, miope espiritual, que, cayendo 
en el lazo regularmente tendido, l=egó hasta 
a protestar ae la crudeza y atrevimiento de 
lu que parecía la tesis-de la obra; cuando 
e-i ella de todo hay menos esas cosas tan 
serias y desagradables cuando no se saben 
presentar.

, Al final, lo «comprendieron todo», y ese 
fi.iat e , precisamente la parte más delezna
ble del libro, pues al Sr. Fernández del Vi
llar se le acabó la habilidad paco antes de 
llagar a las últimas escenas; fuera de ello, y 
de lo sobrado del tilmo, la obra es muy su
perior a toda esa morralla destiladora que 
tanto abunda hoy n nuestra escena.

La interpretación, muy bien; de ellas, la 
señorita Posada, en primer lugar; de ellos, 
Sepúlveda, Calle y Alarcón; la presenta
ción, todo lo perfecta que permite el escena
rio del lindo teatro.

Hube muchos aplausos para todos, y creo 
que Ha sido la primera vez que se los ha 
ganado ei Sr. Feináadezdel Villar.

SYMCERASTO

Ministerio oe Astado
La Embajada de la Gran Bretaña comu

nica al Ministerio de Estaño que toda perso
na que desee desembarcar en algún puerto 
de Palestina, deberá obtener el visado de 
su pasaporte por las autoridades británica» 
competentes.
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